
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 4.294/12

AY U N TA M I E N T O D E S A N J U A N D E L O L M O

E D I C T O

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo provisional de ordenación e impo-
sición de la Ordenanza Fiscal de la tasa por SERVICIOS DE CEMENTERIO, adoptado por el Pleno
de esta Corporación con fecha 24 de JULIO del año 2.012 y no habiéndose presentado, dentro
del mismo, reclamación alguna, queda elevado a definitivo, de conformidad con lo dispuesto en
el ar t 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El referido acuerdo y el texto íntegro de la modificación se publicarán en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el texto anexo que se adjunta y entrará en vigor el mismo día de su publicación y
surtirá efectos a partir de la fecha que señala las Disposición Final.

Contra el presente acuerdo definitivo de ordenación e imposición de la tasa referida, los inte-
resados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justi-
cia con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la
publicación de este acuerdo en el B.O. de la Provincia.

Anexo que se cita:

ORDENANZA N° 3 REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CE-
MENTERIO.

ARTÍCULO 1 FUNDAMENTO LEGAL Y NATURALEZA.

En uso de las facultades contenidas en los ar tículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 27,
y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa por la utilización
del servicio de cementerio del Municipio.

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE.

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal,
y la asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos, panteones, mediante la ex-
pedición de los correspondientes títulos funerarios.

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO.

Son sujetos pasivos los solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o los ti-
tulares del derecho funerario.

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entida-
des. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del ar tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
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Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributara se estará a lo es-
tablecido. respectivamente. en los ar tículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES. 

No se establece ninguna.

ARTÍCULO 6 CUOTA.

La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de
la siguiente tarifa:

A) NICHOS:

- Concesión por 50 años: 600,00 euros.

B) SEPULTURAS:

- Concesión por 50 años: 1000,00 euros.

ARTÍCULO 7 DEVENGO.

La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servi-
cio pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir. No se realizará la prestación del ser-
vicio sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

ARTÍCULO 8. AUTOLIQUIDACIÓN E INGRESO.

El pago de la tasa podrá hacerse efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia
bancaria una vez practicada la liquidación por el Ayuntamiento.

ARTÍCULO 9. IMPAGO DE RECIBOS.

Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación.

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los ar tículos 181 y siguientes, y las disposiciones que
la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.

Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Ávila. y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o dero-
gación.

San Juan del Olmo, a 18 de diciembre de 2012.

El Alcalde, Rafael Pérez Nieto.
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